
 
 
 

REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO 

 
TÍTULO PRIMERO 

De la instalación y organización  
del Honorable Ayuntamiento 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 1.- El presente Reglamento contiene disposiciones de observancia general a las que debe sujetarse la 
organización, funcionamiento y desarrollo de Sesiones del Ayuntamiento de Tequisquiapan, Querétaro, en 
estricto apego a las facultades que otorgan la Constitución Política del Estado y la Ley Orgánica Municipal del 
Estado.  

 
Artículo 2.-  El Ayuntamiento, es el órgano supremo de representación popular encargado del gobierno y la 
administración del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, entidad de interés público, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su hacienda, de conformidad 
con las facultades y atribuciones que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado y la Ley Orgánica Municipal. 
 
Artículo 3.- El Ayuntamiento es un órgano colegiado de elección popular, se integra por el Presidente Municipal 
y por el número de Síndicos y Regidores que de acuerdo al sistema de representación por mayoría relativa y 
proporcional establezca la ley electoral vigente en el Estado; tiene la representación legal del Municipio quien la 
ejercerá a través de los síndicos; asimismo, podrá delegarla en el Presidente Municipal mediante acuerdo 
expreso del propio cuerpo colegiado.  

 
Artículo 4.- El Presidente Municipal es el ejecutor de las determinaciones del Ayuntamiento y tiene a su cargo 
la implementación de los planes, programas, acciones, asuntos y recursos aprobados por el Ayuntamiento, así 
como la titularidad y responsabilidad de la Administración Pública Municipal. 
 
Artículo 5.- Todo miembro del Ayuntamiento podrá denunciar cualquier infracción a las disposiciones de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado, los reglamentos y disposiciones aplicables en el ámbito municipal. 

 
CAPÍTULO II 

De la residencia e instalación del Ayuntamiento 
 

Artículo 6.- El Ayuntamiento residirá en el municipio de Tequisquiapan, Estado de Querétaro, tendrá su 
domicilio oficial en la Presidencia Municipal y celebrará sus sesiones en el Salón de Cabildo que se encuentra 
al interior de la misma o en el lugar que previamente así lo acuerde el Ayuntamiento.  
 
En caso de que se declare estado de emergencia, contingencia o extrema urgencia, el Presidente Municipal 
podrá habilitar un lugar distinto al Salón de Cabildo, siempre y cuando en la Sesión correspondiente se 
encuentren presentes la mayoría calificada de los miembros, es decir, las dos terceras partes de los integrantes 
del cuerpo colegiado y estos, por unanimidad declaren el recinto como oficial. 
 
Artículo 7.- De conformidad con lo que establece la Ley Orgánica Municipal del Estado, en sesión ordinaria del 
año que corresponda, el Ayuntamiento saliente nombrará una comisión plural de hasta cinco regidores que 
fungirá como Comisión instaladora del Ayuntamiento electo. Esta Comisión convocará a los integrantes 
propietarios del mismo con por lo menos 15 días de anticipación del Ayuntamiento electo para que acudan a la 
sesión de instalación formal del mismo. 
 
Artículo 8.- El Ayuntamiento se instalará con la presencia del Presidente y, cuando menos, la mitad de los 
Regidores propietarios. En caso de que a la sesión de instalación no acuda cualquiera de los miembros del 
Ayuntamiento electo, los presentes llamarán a los ausentes para que se presenten en el improrrogable plazo de 
tres días; si no se presentaren, se citará en igual plazo a los suplentes y se entenderá que los propietarios 



 
 
 

renuncian a su cargo. Si por el motivo que sea la Comisión instaladora no realizara su función, el Ayuntamiento 
Electo formará una de entre sus miembros para el mismo efecto.  Si tampoco ésta pudiera conformarse la 
Legislatura resolverá conforme a la legislación aplicable.   
 
De no señalarse por los miembros salientes del Ayuntamiento, lugar y hora para la celebración de la sesión 
solemne, se entenderá que la misma debe efectuarse en el recinto donde generalmente celebre sus sesiones el 
Ayuntamiento, a las 08:00 horas del día primero de octubre.  
 
Artículo 9.- El Presidente Municipal electo, podrá designar a la persona que habrá de auxiliar en el desarrollo 
de la Sesión Solemne de Instalación, quien no podrá ser miembro del Ayuntamiento, y no podrá participar en 
las deliberaciones de aquél, hasta en tanto se elabora la propuesta al Ayuntamiento de la persona que habrá de 
ocupar la titularidad de la Secretaría General del Ayuntamiento, debiendo levantar el acta correspondiente de la 
Sesión de Instalación. 

 
Artículo 10.- La sesión de instalación tiene por objeto: 
 
I. La rendición de la protesta legal del Presidente Municipal Electo, misma que se dará en los siguientes 

términos: "Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la particular del Estado y todas las leyes que de ellas emanen y, desempeñar leal y patrióticamente, el 
cargo de Presidente Municipal que el pueblo me ha conferido, por el bien y prosperidad del Estado y de 
este Municipio; si así no lo hiciere, que este Municipio y la Nación me lo demanden”.  

II. La toma de protesta legal a los miembros del Ayuntamiento entrante, por parte del Presidente Municipal, 
la que se realizará de la misma manera, debiendo contestar “Si Protesto”.  

III. Declaratoria de Instalación del Ayuntamiento que realizará el Presidente Municipal entrante.  
 
Artículo 11.- El Ayuntamiento no podrá considerarse legalmente instalado, cuando no concurran el Presidente 
Municipal entrante y el número de miembros requeridos para que pueda sesionar válidamente. Tal situación se 
comunicará de inmediato a la Legislatura del Estado, para que proceda legalmente. 
 
Artículo 12.- Instalado el Ayuntamiento, se comunicará oficialmente su integración a los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial del Estado. 

 
CAPÍTULO III 

De los integrantes del Ayuntamiento. 
 

Artículo 13.- El Ayuntamiento se integrará de la siguiente manera: 
 

I. Un Presidente Municipal;  
II. Regidores y Síndicos en los términos de la ley electoral del Estado. 
 
Artículo 14.- El Presidente Municipal es el responsable de ejecutar y comunicar las decisiones del 
Ayuntamiento; es su representante legal conforme a las facultades que le confiera el propio Ayuntamiento y las 
Leyes y deberá residir en el Municipio respectivo, durante el ejercicio de su período constitucional. Tendrá las 
facultades y obligaciones que señalen las leyes, reglamentos, disposiciones de carácter general y las 
específicas que autorice el Ayuntamiento. 
 
Artículo 15.- Son atribuciones y obligaciones del Presidente Municipal, además de las dispuestas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado, en  lo establecido 
en la Ley Orgánica Municipal del Estado, el Reglamento de Policía y Gobierno Municipal y demás 
ordenamientos  municipales, las siguientes: 
 
I. Asistir con puntualidad, permanecer en las sesiones que celebre el Ayuntamiento y presidirlas; 
II. Establecer el orden de los asuntos que deben ponerse a discusión en las sesiones, atendiendo 

preferentemente, aquellos que se refieran a utilidad pública e interés social,  mismos que serán dados a 
conocer en la convocatoria respectiva, que al efecto será expedida por el Secretario General del 
Ayuntamiento a solicitud del Presidente Municipal; 



 
 
 

III. Hacer uso de la palabra en las sesiones de cabildo para emitir su voto sobre el asunto de que se trate; 
IV. Emitir su voto de calidad, en caso de empate en las decisiones que tome el Ayuntamiento; 
V. Proponer a los miembros del Ayuntamiento, quienes decidirán por mayoría, concluir, decretar un receso, 

diferir o continuar la sesión respectiva: 
VI. Firmar las actas de las sesiones y la correspondencia oficial; 
VII. Presidir las Comisiones que señale la Ley Orgánica Municipal del Estado; 
VIII. Representar al Ayuntamiento, en los actos solemnes y en las ceremonias oficiales; y 
IX. Las que el Ayuntamiento directamente le encomiende. 

 
Artículo 16.- Los Síndicos son los encargados de vigilar, defender y procurar los intereses municipales e 
intervenir en los procesos que de ello se deriven, también son responsables de vigilar la debida administración 
del erario y el patrimonio municipal y representar legalmente al Municipio en los casos señalados por las leyes.  

 
Artículo 17.- Los Síndicos, además de las facultades y obligaciones que les confiere la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, tendrán las siguientes: 

 
I. Rendir un informe bimestral por escrito al Ayuntamiento de las actividades realizadas durante ese lapso; 
II. Proponer al Presidente Municipal la celebración de las sesiones extraordinarias para tratar asuntos de su 

competencia, que requieran solución inmediata y 
III. Cuidar que la Hacienda Pública Municipal, no sufra menoscabo y dilucidar cuestiones relativas a la 

presentación de glosas, informes trimestrales y cuenta pública. 
 

Artículo 18.- Los Regidores son representantes populares e integrantes del Ayuntamiento, cuyas 
responsabilidades son participar de manera colegiada en la definición de políticas y dirección de los asuntos del 
Municipio, que el ejercicio de la administración municipal se desarrolle conforme a la legislación aplicable, y a 
los intereses de la ciudadanía, así como cumplir las atribuciones relacionadas con las comisiones que 
desempeñen. 

 
Artículo 19.- Los Regidores electos bajo el principio de mayoría relativa y los Regidores electos bajo el principio 
de representación proporcional, tendrán la misma categoría e iguales derechos y obligaciones, se denominarán 
exclusivamente Regidores y su representación se extenderá a toda la población del Municipio.  

 
Artículo 20.- Los Regidores, además de las facultades y obligaciones que les confiere la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, tendrán las siguientes atribuciones y obligaciones: 

 
I. Solicitar a quien presida la sesión, el uso de la palabra, esperando el turno que corresponda para su 

intervención, la que no podrá exceder de dos veces sobre el mismo tema y de tres minutos en cada caso; 
II. Observar el orden necesario durante el desarrollo de la sesión respectiva; 
III. Proponer a los demás miembros del Ayuntamiento los proyectos que revistan vital importancia y resulten 

necesarios para la solución de los problemas de sus comisiones; 
IV. Cumplir adecuadamente con las obligaciones o comisiones que les hayan sido encomendadas; 
V. Presentar al H. Ayuntamiento,  a través del Secretario General del Ayuntamiento, los dictámenes, 

iniciativas, propuestas o puntos de acuerdo, que deban tratarse en las Sesiones de Cabildo, a fin de que 
se incluyan en la convocatoria respectiva. (Ref. P.O. No. 2, 08-01-2021) 

VI. Tendrán acceso para consulta al archivo general del Ayuntamiento. 
 

CAPITULO IV 
Del Secretario General del Ayuntamiento 

 
Artículo 21.- El Secretario ocupará, en la mesa de sesiones, un lugar al lado derecho del Presidente Municipal, 
desde ahí dará cuenta de todos los asuntos, dando lectura a los dictámenes de las comisiones y demás 
documentos cuando así se le requiera 

 
Artículo 22.- El Secretario, además de las obligaciones contempladas en la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, tendrá las siguientes facultades y obligaciones: (Ref. P.O. No. 2, 08-01-2021) 

 



 
 
 

I. Disponer y organizar lo necesario para que el Salón de Cabildo o el lugar en el que habrán de celebrarse 
las Sesiones se encuentre en condiciones y se tengan los recursos materiales, técnicos y didácticos 
indispensables para facilitar las labores de los miembros del Ayuntamiento. (Ref. P.O. No. 2, 08-01-2021) 

II. Pasar lista de asistencia a Regidores, Síndicos y Presidente Municipal; 
III. Asistir al Presidente Municipal en la celebración de las sesiones del Ayuntamiento; 
IV. Extender las actas de las sesiones de cabildo, cuidando que contengan el nombre de quienes participen, 

las horas de apertura y clausura, las observaciones, correcciones y aprobación del acta anterior, una 
relación nominal de los regidores presentes y de los ausentes con permiso o sin él, así como una relación 
sucinta, ordenada y clara de cuanto se trate y resolviere en las sesiones; 

V. Certificar los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones y documentos que expida el Ayuntamiento; 
VI. Cuidar de la publicación de los reglamentos y acuerdos de cabildo en su caso; 
VII. Cuidar de que se impriman y circulen con toda oportunidad los dictámenes de las comisiones y las 

iniciativas o proposiciones que las motive; 
VIII. Llevar los libros siguientes: el de actas de las sesiones de cabildo, donde se asienten todos los asuntos 

tratados y los acuerdos tomados, de conformidad con este apartado; el libro en que se registren en orden 
cronológico los reglamentos, y demás disposiciones generales que expida el Ayuntamiento y el libro en 
que se registren los visitantes distinguidos; 

IX. Conservar el archivo del Ayuntamiento, ordenándolo por expedientes numerados, coleccionando todos 
los del año en uno o más legajos y en forma de libros; (Ref. P.O. No. 2, 08-01-2021) 

X. Llevar un archivo sobre citatorios, órdenes del día y cualquier material informativo que ayude para 
aclaraciones futuras; 

XI. Solicitar a los titulares de las áreas de la Administración Pública Municipal, informes, asesoría, 
documentos, opiniones técnicas y dictámenes, que requieran los integrantes de las Comisiones para la 
resolución de los asuntos que les sean turnados y, en consecuencia, dar a conocer a las dependencias 
municipales correspondientes, los acuerdos tomados por el Ayuntamiento y las decisiones del Presidente 
Municipal; (Ref. P.O. No. 2, 08-01-2021) 

XII. Facilitar a los miembros del Ayuntamiento los libros, documentos y expedientes del archivo municipal, 
cuando necesiten consultar los antecedentes de los asuntos relativos al desempeño de sus funciones; 

XIII. No permitir la extracción de ningún documento de la Secretaría o del archivo sin previa autorización del 
Presidente Municipal o del Ayuntamiento, la que consistirá exclusivamente en la consulta del mismo en 
las oficinas de la Secretaría.  En esta fracción se estará sujeto a lo que establezcan las leyes estatales de 
acceso a la información pública.  

XIV. Expedir copia certificada de los documentos que soliciten los interesados; 
XV. Guardar la debida reserva de los asuntos que se refieran al desarrollo de sus funciones, como de 

aquellos que le encomienden; 
XVI. Las demás que le fijen las leyes, reglamentos, el propio Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 

 
Artículo 23.- En caso de ausencia del Secretario General del Ayuntamiento por causa de fuerza mayor a las 
Sesiones de Cabildo que celebre el Ayuntamiento, por esa sola ocasión, será suplida por el titular de la 
dependencia de la Administración Pública Municipal que apruebe el Ayuntamiento, a propuesta de quien 
presida la sesión; en caso de ausencia por más días, se estará a lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro.  
 

TÍTULO SEGUNDO 
Del funcionamiento del Ayuntamiento 

 
CAPÍTULO I 

De las sesiones 
 
Artículo 24.- Para resolver los asuntos de su competencia, el Ayuntamiento funcionará como un órgano 
colegiado denominado cabildo, el cual celebrará sesiones en las que se definirán criterios, políticas, planes, 
programas y acciones que deberá ejecutar la Administración Pública así como expedir los ordenamientos que 
regulen la actividad del Municipio de Tequisquiapan. 

 



 
 
 

Artículo 25.- El Presidente Municipal presidirá las sesiones, dirigirá los debates, tomará parte en la discusión y 
dará los informes que considere necesarios; sus ausencias a las sesiones serán suplidas por el Regidor 
propietario que determine el Ayuntamiento en sesión de Cabildo. 

 
Artículo 26.- Cuando por la importancia de un asunto a tratar en la orden del día, se requiera la presencia del 
Presidente Municipal y éste por circunstancias fortuitas no se encuentre presente al inicio de la sesión, por 
acuerdo del Ayuntamiento se decidirá que la sesión correspondiente se posponga. 

 
Artículo 27.- Las sesiones del Ayuntamiento serán: 

 
I. Ordinarias; 
II. Extraordinarias;  
III. Solemnes, o 
IV. Privadas. 

 
Artículo 28.- Las sesiones ordinarias se celebrarán, de manera obligatoria dos veces al mes, en los días y 
horas hábiles que determine el propio Ayuntamiento.  
 
Al inicio de la Administración Municipal que corresponda y al inicio de cada año, los miembros del Ayuntamiento 
calendarizarán las sesiones ordinarias a celebrarse en el año que corresponda; tratándose del último año de la 
gestión administrativa, la calendarización se realizará hasta el mes de septiembre del año respectivo. A 
propuesta del Presidente Municipal, el calendario de sesiones podrá modificarse. 
 
Las sesiones ordinarias, deberán convocarse por el Secretario General del Ayuntamiento, 72 horas antes de su 
celebración. 

 
Artículo 29.- Serán extraordinarias, las sesiones que se celebren por la naturaleza de algún asunto de urgencia 
o importancia que así lo requiera. Deberán ser convocadas por el Secretario General del Ayuntamiento, a 
propuesta del Presidente Municipal, por lo menos con 24 horas de anticipación o en menor tiempo con la 
aprobación escrita de las dos terceras partes de los integrantes del Cabildo.  

 
Artículo 30.- La ocasión en que la sesión sea solemne será definida por el Presidente Municipal y convocada 
por conducto del Secretario del Ayuntamiento, de acuerdo a la importancia del asunto de que se trate, pudiendo 
ser, entre otras, las siguientes: (Ref. P.O. No. 2, 08-01-2021) 
 
I. La protesta de los miembros del Ayuntamiento; 
II. La entrega del informe anual que presente el Presidente Municipal; (Ref. P.O. No. 2, 08-01-2021) 
III. Las sesiones a las que concurra el Presidente de la República o el Gobernador del Estado; (Ref. P.O. No. 

2, 08-01-2021) 
IV. A las que concurran miembros de los Poderes Públicos Federales, Estatales o de otros Municipios o 

personalidades distinguidas, siempre que el Cabildo así lo convenga;  
V. La que se lleve a cabo con motivo de la conmemoración del aniversario de la fundación de la ciudad.  
 
Las sesiones solemnes deberán ser convocadas por el Presidente Municipal a través del Secretario General del 
Ayuntamiento por lo menos 5 días antes de su celebración. 

 
Artículo 31.- Las sesiones serán privadas, cuando lo acuerde el Ayuntamiento por las siguientes causas: 
 
I. Cuando se trate de la acusación, el desahogo de diligencias y la imposición de sanciones a un servidor 

público municipal; 
II. Cuando se advierta un peligro para la seguridad, tranquilidad o salud públicas y;  
III. Cuando no existan condiciones propicias para celebrar las sesiones en orden. 
 
Artículo 32.- Las sesiones del Cabildo serán públicas y se celebrarán en el salón de cabildo, atendiendo a lo 
estipulado en el artículo 6 del presente reglamento. Se conminará, en su caso a los asistentes que no sean 
regidores, a que abandonen el recinto, cuando alteren el orden.  



 
 
 

 
Artículo 33.- Para instalar legalmente la sesión de Cabildo, ésta se celebrará con la asistencia de quien habrá 
de presidirlas y por lo menos, la mitad más uno de sus miembros. 

 
El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate. En su ausencia, las sesiones se celebraran con la 
asistencia de cuando menos, la mitad más uno de sus miembros, debiendo los presentes nombrar de entre 
ellos, quien habrá de presidir la Sesión. (Ref. P.O. No. 2, 08-01-2021) 

 
Artículo 34.- El Secretario General del Ayuntamiento llevará un libro de actas, donde se asentarán los asuntos 
tratados y los acuerdos tomados, estas actas deberán estar en revisión preliminar del Presidente, Síndicos y 
Regidores, por lo menos 24 horas antes de la sesión de aprobación. Se llevará un archivo sobre los 
documentos que integran cada Sesión y cualquier otro material informativo que ayude para aclaraciones 
futuras. (Ref. P.O. No. 2, 08-01-2021) 
 
El orden del día a desarrollar en las sesiones extraordinarias, privadas o solemnes, se limitará exclusivamente 
al asunto para las que fueron convocadas. (Ref. P.O. No. 2, 08-01-2021) 

 
Artículo 35.- Los integrantes del Ayuntamiento deberán asistir con puntualidad a las sesiones de cabildo, 
permaneciendo de principio a fin de estas. Cuando alguno de los miembros del Ayuntamiento o el Secretario 
General del Ayuntamiento requieran retirarse de la Sesión de Cabildo antes de que se declare la clausura de 
ésta, solicitarán al Pleno, por conducto de quien presida la sesión, que se apruebe su solicitud siempre que 
exista causa justificada para ello. 

 
El Ayuntamiento podrá autorizar que se retire la persona que presente la solicitud, siempre y cuando se 
mantenga el Quórum y se pueda nombrar a la persona que continúe ejerciendo las atribuciones y funciones de 
quien se pretende ausentar, en los términos previstos por el presente reglamento. 

 
Artículo 36.- Los integrantes del Ayuntamiento deberán asistir a todas las sesiones. Se considerará ausente de 
una sesión, al miembro del Ayuntamiento, que no esté presente al tomarse lista de asistencia o al levantarse la 
sesión, al respecto se deberá tomar en cuenta lo siguiente: 
 
I. Si un miembro, tomó lista y se retiró antes del término de la sesión y hubo votado algún acuerdo, el voto 

emitido se anulará; y 
II. Si se retira con causa justificada antes del término de la sesión, avalada por la mayoría de los miembros 

del Ayuntamiento, las votaciones en que haya participado serán válidas. 
 
Artículo 37.- Quien presida la sesión podrá declarar la suspensión o decretar un receso de la Sesión, previo 
acuerdo que se emita por mayoría simple de votos; debiendo existir plena justificación para ello. En el Acta de 
Cabildo, se tomará nota del horario, las causas y circunstancias que motivaron la suspensión o receso de la 
Sesión de Cabildo y la resolución que por mayoría de votos haya tomado el Ayuntamiento. 

 
Artículo 38.- Los miembros del Ayuntamiento que se presenten, una vez iniciada la Sesión de Cabildo, 
solicitarán al Ayuntamiento, por conducto de quien presida la sesión, que se autorice su integración. La solicitud 
podrá ser aprobada o rechazada por la mayoría de los miembros del Ayuntamiento, atendiendo a las 
circunstancias particulares. 

 
Artículo 39.- El Ayuntamiento citará a cualquier funcionario de la Administración Municipal a comparecer, 
cuando se discuta algún asunto de su competencia, siempre que así lo requiera la mayoría de los integrantes 
del Ayuntamiento o para informar, en el caso de las autoridades auxiliares, del estado que guarda su 
responsabilidad. 

 
CAPÍTULO II 

Del Orden del Día de las Sesiones. 
 

Artículo 40.- El Secretario a petición del Presidente, dará lectura de los asuntos del orden del día en los 
siguientes casos: (Ref. P.O. No. 2, 08-01-2021) 



 
 
 

 
I. En sesiones ordinarias se manejara preferentemente el siguiente orden del día: 

a. Pase de lista. 
b. Declaración de quórum y apertura de la sesión; 
c. Lectura, discusión y en su caso, corrección y aprobación del acta de la sesión anterior; 
d. Turno de asuntos;  
e. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de los dictámenes que presenten las diferentes 

Comisiones; y 
f. Término de la sesión y clausura de la misma.  

II. Quien presida la sesión, turnará a la Comisión que corresponda, los asuntos particulares y oficiales, 
para su análisis, estudio y posterior resolución.  
 

Artículo 41.- El Secretario del Ayuntamiento tomará nominalmente la asistencia de los Síndicos y Regidores 
para verificar que haya quórum, comunicándolo de ser así al Presidente Municipal para que declare abierta la 
sesión. En caso de no haber quórum se hará constar en el libro de actas por los asistentes, citándose para 
sesión al día siguiente. 

 
Artículo 42.- Se podrá dispensar la lectura del acta de la sesión anterior, si ésta fuera dada a conocer por 
escrito o por los medios electrónicos al alcance, a los integrantes del Ayuntamiento por el Secretario, por lo 
menos con 24 horas de anticipación. 

 
Artículo 43.- El resultado de las sesiones se hará constar en el libro de actas por el Secretario del 
Ayuntamiento, sujetándose al procedimiento establecido en el capítulo correspondiente del presente 
Reglamento.   

 
Artículo 44.- En caso de existir corrección a la redacción del acta de la sesión anterior, a propuesta de algún 
regidor, la modificación sugerida se someterá a votación. Una vez aprobada el acta será firmada por el 
Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y Secretario General del Ayuntamiento, instruyendo a éste último su 
archivo y resguardo en la Secretaría General del Ayuntamiento. 

 
CAPÍTULO III 

De la participación ciudadana en las sesiones de Cabildo 
 
Artículo 45.- De conformidad con lo que dispuesto en la ley de acceso a la información estatal, todas las 
sesiones de cabildo, que por disposición de la Ley Orgánica Municipal tengan el carácter de abiertas y públicas, 
deberán llevarse a cabo en lugares apropiados, difundiendo previamente el lugar de reunión, la hora y el orden 
del día a desahogar, quedando obligado a divulgar tan pronto como sea posible, los acuerdos y resoluciones a 
que se hubiera llegado en el caso de estas sesiones. 

 
Artículo 46.- El Ayuntamiento no podrá realizar sesiones secretas previas; quienes las convoquen y asistan 
serán sujetos de responsabilidad conforme a las sanciones que establezca la ley de acceso a la información 
estatal. 

 
Artículo 47.- En las sesiones ordinarias o extraordinarias del Ayuntamiento, quien esté dirigiendo las mismas, 
podrá permitir el uso de la palabra a la ciudadanía, siempre y cuando se conduzcan con respeto.  Para poder 
intervenir un ciudadano deberá registrarse previamente con el Secretario General del Ayuntamiento con un 
mínimo de 96 horas de anticipación, sujetándose al tema que se esté tratando, teniendo voz pero no voto y, sin 
excederse de tres minutos de participación.  

 
Artículo 48.- La participación de los ciudadanos en las sesiones de cabildo, formará parte de la orden del día 
que se establezca en la convocatoria respectiva.  

 
CAPÍTULO IV 

De los dictámenes y discusiones  
en las sesiones 

 



 
 
 

Artículo 49.- Las comisiones emitirán respuesta mediante dictamen, sobre los asuntos turnados que le 
correspondan, para su estudio, análisis y resolución. La respuesta tendrá forma de dictamen cuando se trate de 
asuntos que deban ser decididos por el Pleno y estos deberán contener:  
 
I. Proemio; 
II. Antecedentes; 
III. Fundamentos legales; 
IV. Exposición de motivos o considerandos;  
V. Anexos cuando se requieran; 
VI. Puntos resolutivos; y 
VII. Transitorios. 
 
Artículo 50.- Los presidentes o integrantes de las comisiones, en la Sesión de Cabildo que corresponda, 
deberán leer los dictámenes que hubieren analizado. Si al ponerse a discusión, ninguno de los integrantes del 
Ayuntamiento solicita y hace uso de la palabra, se someterá a votación nominal de inmediato. 

 
Artículo 51.- Se podrá dispensar la lectura de los dictámenes presentados por las Comisiones, si estos fueron 
dados a conocer por escrito o de manera digital a los integrantes del Ayuntamiento por el Secretario, por lo 
menos con 24 horas de anticipación. 

 
Artículo 52.- Siempre que al principio de la discusión lo pida algún integrante del Ayuntamiento, la comisión 
dictaminadora, deberá explicar los fundamentos de su dictamen y leerá constancias del expediente si fuere 
necesario, acto seguido, se continuará el debate. 

 
Artículo 53.- Los miembros del Ayuntamiento que hagan uso de la palabra sólo podrán hacerlo hasta en dos 
ocasiones, sin excederse en cada una de ellas de tres minutos sobre el mismo tema, excepto el Presidente o 
cuando sean integrantes de la Comisión que emite el dictamen que se está discutiendo, esto se aplica en 
cualquier tipo de sesión que se esté celebrando.  

 
Artículo 54.- Los integrantes del Ayuntamiento tendrán derecho de réplica cuando en las discusiones se haga 
alusión que afecte a su comisión o a su persona. 

 
Artículo 55.- El integrante del Ayuntamiento que haga uso de la palabra, ya sea para informar o discutir, tendrá 
libertad para expresar sus ideas, sin que pueda ser reconvenido por ello, pero se abstendrá de dirigir ofensa o 
ironía alguna, quien lo hiciera, será conminado por el Presidente para que no persista en su actitud. Después de 
dos llamadas al orden y previo acuerdo de Cabildo, se le pedirá que abandone la sesión.  

 
Artículo 56.- Cuando la discusión derive en cuestiones ajenas al tema tratado, el Presidente instruirá al 
Secretario, para que con una moción haga volver al tema de discusión y procurar centrar la discusión, llamando 
al orden a quien lo quebrante. 

 
Artículo 57.-  Tratándose de un dictamen o acuerdo, que por su importancia y contenido, sea necesario dividir 
en partes para su discusión, se discutirá y votará primero en lo general, se discutirá después en lo particular, 
siempre que algún integrante del Ayuntamiento lo solicite y se acuerde, por mayoría de los presentes, en ese 
sentido. Debiendo el integrante del Ayuntamiento que reservó el punto en específico, fundamentar y motivar su 
dicho, con la finalidad de ser sometido a votación. (Ref. P.O. No. 2, 08-01-2021) 

 
Artículo 58.- Cuando un integrante del Ayuntamiento propusiera enmiendas o esté en desacuerdo con un 
dictamen, tendrá el derecho y la obligación de presentar por escrito sus propuestas, para discusión del Cabildo, 
24 horas antes de la celebración de la Sesión en la que habrá de tratarse el dictamen.  No podrá resolverse 
asunto alguno si estuviera ausente de la sesión el responsable de la Comisión que emitió el dictamen en 
discusión. 

 
Artículo 59.- Todo miembro del Ayuntamiento tiene facultad para realizar las propuestas que juzgue 
pertinentes, debiendo presentarlas por escrito al Secretario General del Ayuntamiento. Dicho escrito, se 
presentará, por lo menos, veinticuatro horas antes de que se expida la convocatoria para la sesión de cabildo, 



 
 
 

excepto aquellos que por decisión de la mayoría y no habiéndose anticipado, demanden urgente resolución y 
canalizados al inicio de la sesión. En todo caso los autores podrán ampliarlas con el uso de la palabra. 

 
Artículo 60.- Ninguna discusión podrá interrumpirse si no ha concluido, salvo el caso en que, quien presida la 
sesión, someta a la consideración del cabildo su suspensión, que se acordará mediante votación económica 
con el voto calificado de las dos terceras partes.  Al suspenderse la discusión se procederá a votar o se 
regresará a la Comisión o Comisiones Competentes. 

 
Artículo 61.- Se abstendrán de dictaminar y también de discutir, los integrantes del Cabildo en los asuntos que 
tengan interés personal o de su cónyuge o parientes consanguíneos en línea recta sin limitación de grados, o 
los colaterales dentro del cuarto grado y a los afines dentro del segundo.  Quien contravenga esta disposición 
incurrirá en responsabilidad. 

 
Artículo 62.- Los Ayuntamientos no podrán revocar sus acuerdos sino en aquellos casos en que se haya 
dictado en contravención a la Ley, lo exija el interés público o hayan desaparecido las causas que lo motivaron 
y, siguiendo el procedimiento y las formalidades que fueron necesarios para tomar los mismos.  

 
CAPÍTULO V 

De los acuerdos y las votaciones 
 

Artículo 63.- El Ayuntamiento ejerce sus funciones y toma de decisiones a través de acuerdos emanados de 
las sesiones de Cabildo. (Ref. P.O. No. 2, 08-01-2021) 

 
I. Los acuerdos que se aprobarán mediante el voto, por mayoría absoluta, que implica más de la mitad de 

los integrantes del Ayuntamiento presentes en el Cabildo que votan en el mismo sentido y, serán aquellas 
disposiciones emitidas que establecen:  
 

a. La organización del trabajo del Cabildo;  
b. Los procedimientos que se instrumentarán para desahogar un determinado asunto;  
c. La postura oficial del Ayuntamiento ante un asunto de carácter público; 
d. Para establecer disposiciones administrativas; y 
e. Los casos en que así lo señalen las leyes, el Reglamento Municipal o los reglamentos municipales.  

 
II. Los acuerdos que se aprobarán mediante el voto calificado que requiere al menos de las dos terceras 

partes de sus integrantes presentes en la sesión y previo dictamen de la Comisión que corresponda, son 
aquellas disposiciones emitidas para:  

 
a. Ejercer las facultades que expresamente tenga conferidas el Ayuntamiento;  
b. Reformar los ordenamientos municipales;  
c. Elaborar iniciativas de Bando, Reglamentos o Decretos, referentes a la Administración del Municipio;  
d. Turnar decisiones que afecten la esfera jurídica de los gobernados; 
e. Habilitar un lugar distinto al Salón de Cabildo; y 
f. Los casos que señalen las Leyes, el Reglamento de Policía y Gobierno Municipal o los Reglamentos 

Municipales. 
 
Artículo 64.- Para la abrogación o derogación de cualquier proveído del Ayuntamiento se requerirá el mismo 
tipo de votación que para su aprobación. 

 
Artículo 65.- Habrá tres formas de ejercer el voto en las sesiones del Ayuntamiento: 

 
I. Nominales; 
II. Económicas; y 
III. Por Cédula, que deberá aprobarse por mayoría. 

 
Artículo 66.- Serán votaciones nominales, cuando: 

 



 
 
 

I. Se requiera aprobar el Plan Municipal de Desarrollo; 
II. En la aprobación de reglamentos, circulares y disposiciones administrativas; 
III. En el caso de iniciativas de reformas a la Constitución Política del Estado y Ley Orgánica; y 
IV. En el caso de dictámenes o propuestas que modifiquen la vida de la Administración Municipal; 
V. Todos aquellos casos, que a solicitud de cuando menos dos terceras partes de los miembros del 

Ayuntamiento, así lo acuerden. 
 

Artículo 67.- La votación nominal se efectuará en la siguiente forma: 
 

I. El Secretario del Ayuntamiento dirá en voz alta el nombre y apellido, el integrante de cabildo añadirá el 
sentido de su voto; 

II. El Secretario anotará a los que voten  a favor, en contra o se abstengan; y 
III. Concluida la votación el Secretario procederá a efectuar el cómputo, manifestando a quien preside la 

Sesión la totalidad y sentido de voto emitido.  
 

Artículo 68.- La votación económica consistirá en levantar la mano quiénes se manifiesten en forma 
aprobatoria.  

 
Artículo 69.- La votación por cédula consiste en emitir el voto en forma personal, sin dar a conocer 
públicamente el sentido de su decisión y a través de cédulas diseñadas especialmente para tal efecto. 

 
Artículo 70.- Para emitir su voluntad y decisión los miembros del Ayuntamiento deberán pronunciarse en 
cualquiera de los siguientes sentidos. 

 
I. A favor 
II. En contra 
III. Abstención  
 
En caso de que algún integrante del Ayuntamiento no se manifieste en ningún sentido, se entenderá como 
abstención para la votación de un acuerdo o resolución, la abstención no se tomará en cuenta. 

 
El Secretario asentará en el acta quienes votaron a favor, quienes en contra o quienes se manifiestan por 
abstención. 

 
CAPÍTULO VI 
De las actas 

 
Artículo 71.- El Secretario del Ayuntamiento levantará el acta de las sesiones de Cabildo e integrará los 
dictámenes presentados por las comisiones o las propuestas, al acta correspondiente. 

 
Artículo 72.- Las resoluciones y acuerdos deberán registrarse en forma extractada, salvo en los casos en que 
el Ayuntamiento en sesión de Cabildo determine que sea acta circunstanciada. 

 
Artículo 73.- Una vez aprobada el acta no se podrán hacer anotaciones por ningún integrante del 
Ayuntamiento; en todo caso y de manera escrita, presentará las anotaciones o la observación de los asuntos 
tratados y pedirá que se agregue en el apéndice de la misma. 

 
CAPÍTULO VII 

De las notificaciones 
 

Artículo 74.- La notificación de las resoluciones administrativas emitidas por la autoridad municipal en términos 
del presente reglamento y los reglamentos municipales, será de carácter personal; excepto cuando se 
desconozca el domicilio de la persona a quien deba notificarse, será mediante edicto publicado por una sola vez 
en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad.  

 



 
 
 

Artículo 75.- Cuando la persona a quien deba hacerse la notificación no se encontrara en su domicilio, se le 
dejará citatorio para que esté presente a una hora determinada del día hábil siguiente, apercibiéndola que de no 
encontrarse, se entenderá la diligencia con quien se encuentre presente.  
 
Artículo 76.- Si habiendo dejado citatorio el interesado no se encuentra presente en la fecha y hora indicadas, 
se entenderá la diligencia con quien se halle en el domicilio. Si no se encontrara persona alguna que reciba la 
notificación, esta se considerará dada. De cualquiera de estas circunstancias, el notificador levantará un acta 
circunstanciada que dé fe de los hechos.  

 
Artículo 77.- Las notificaciones se harán en días y horas hábiles. Las notificaciones personales surtirán efecto 
a partir del día siguiente hábil al de aquel en que se hayan efectuado, y las que se hagan por edicto tendrán 
efectos a partir del octavo día posterior al de su publicación.  

 
Artículo 78.- Son días hábiles para ejecutar notificaciones y cualquier otra diligencia administrativa, todos los 
días del año, con excepción del día domingo, son horas hábiles para este mismo propósito, el espacio de 
tiempo comprendido entre las 8:00 (ocho) y las 19:00 (diecinueve) horas del día.  

 
TÍTULO TERCERO 

De las Comisiones de dictamen 
del Ayuntamiento. 

 
CAPÍTULO I 

De las Comisiones Permanentes y Especiales 
 

Artículo 79.- Para el estudio, examen y resolución de los problemas municipales, así como para vigilar la 
ejecución de las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento, se integrarán comisiones permanentes de entre 
sus miembros. 
 
La denominación de las comisiones permanentes se hará conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro. Las comisiones que sean propuestas por este Ayuntamiento en el ámbito de la 
autonomía municipal, mediante acuerdo o reconocidas en este reglamento, tendrán las facultades 
reglamentarias y legales aplicables 

 
Artículo 80.- Dentro de los primeros treinta días siguientes a la instalación del Ayuntamiento, sus miembros se 
constituirán democráticamente en comisiones para atender permanentemente los asuntos concernientes a la 
Administración Municipal. 

 
Artículo 81.- Las comisiones encargadas de los distintos ramos de la administración, mencionadas en el 
artículo precedente, se integrarán con el número de miembros que determine el propio Ayuntamiento, siempre 
que el número sea impar, según la importancia de las labores encomendadas y el número de Regidores 
integrantes del Ayuntamiento. 

 
Artículo 82.- La elección de los Regidores que habrán de constituir las comisiones permanentes se hará por 
votación nominal; uno de los miembros de cada comisión será designado por el Ayuntamiento como presidente 
de la misma. 

 
Artículo 83.- Las Comisiones del Ayuntamiento no podrán tomar decisiones que sustituyan las facultades 
conferidas al pleno del Cabildo o que sean de jurisdicción del Presidente Municipal y de la Administración 
Pública Municipal.  

 
Artículo 84.- El miembro del Ayuntamiento que presida una Comisión será responsable del buen 
funcionamiento de la misma, teniendo las siguientes atribuciones: 

 
I. Dará a conocer los asuntos encomendados a los demás miembros de su comisión; 
II. Citará a los miembros de su comisión a las reuniones que se requieran para el conocimiento, estudio o 

resolución de los asuntos encomendados.  



 
 
 

III. Promoverá las visitas que sean necesarias a los lugares donde se deban conocer o apreciar los hechos, 
circunstancias o asuntos sujetos a su control, supervisión o análisis.      

IV. Dará forma a los proyectos de acuerdo, resolución o de dictamen de los asuntos analizados por su 
comisión.      

V. Permitirá la libre pero respetuosa expresión de los integrantes de su comisión y tomará votación en caso 
de opiniones divididas o en desacuerdo. 

VI. Entregará al Secretario General del Ayuntamiento, el original del dictamen con anticipación de noventa y 
seis horas, previa a la celebración de la sesión en que se discutirá el mismo, para éste lo remita en copia 
a los Síndicos y Regidores adjunto a la convocatoria respectiva.  

VII. Recibida la copia del dictamen, los Regidores podrán plantear modificaciones, observaciones u 
objeciones que consideren pertinentes.      

VIII. Presentará al cabildo en pleno los acuerdos, resoluciones o proposiciones que emanen de la comisión 
que presida para su aprobación. 

 
Artículo 85.- Las Comisiones tendrán las siguientes facultades y obligaciones: (Ref. P.O. No. 2, 08-01-2021) 

 
I. Vigilar el cumplimiento de las leyes y reglamentos, en las áreas en que les corresponda conocer; 
II. Los dictámenes que presente el presidente de la comisión que corresponda, tendrán el carácter de 

opiniones técnicas, las cuales no constituyen decisiones que puedan sustituir las facultades que tiene 
conferidas el Ayuntamiento, el Presidente Municipal o las dependencias de la Administración Pública 
Municipal; (Ref. P.O. No. 2, 08-01-2021) 

III. Los dictámenes deberán elaborarse conforme a Derecho contando, en su caso, con las opiniones 
técnicas, administrativas y sociales necesarias; 

IV. Proponer al Ayuntamiento mediante los dictámenes correspondientes, iniciativas, acuerdos o resolutivos, 
los planes, programas, medidas o acciones tendientes a mejorar los servicios y  actividades de las áreas 
municipales que les corresponda atender;  

V. Atender las opiniones, quejas, inconformidades y solicitudes que presenten los ciudadanos y que sean 
competencia del Ayuntamiento conocer y en su caso dar respuesta;  

VI. Proponer al Ayuntamiento las medidas o acuerdos tendientes a la conservación, mejora e incremento de 
los recursos y bienes que integran el patrimonio municipal;  

VII. Dar seguimiento a los acuerdos o resolutivos del Ayuntamiento para vigilar su cumplimiento y  eficaz 
aplicación; y 

VIII. Estar al tanto del desempeño del Presidente Municipal y de la administración pública municipal en el 
ejercicio de la función pública, en el ámbito de actividad que les corresponda vigilar.  

 
Artículo 86.- El trabajo de las Comisiones se organizará de la siguiente manera:  
 
I. Los miembros de las Comisiones deberán asistir puntualmente a las mesas de trabajo, que para tal efecto 

sean programadas, llevando el control de asistencia correspondiente; 
II. Los acuerdos que se tomen en las diferentes Comisiones deberán procurar el consenso de todos sus 

integrantes, de no ser así, tendrán validez los acuerdos tomados por mayoría absoluta al interior de la 
comisión;  

III. Las Comisiones deberán reunirse, debiendo elaborar el dictamen, la propuesta o la minuta 
correspondiente. 

 
Artículo 87.- Las Comisiones del Honorable Ayuntamiento, podrán solicitar a través del Secretario General del 
Ayuntamiento, a los titulares de las áreas de la Administración Pública Municipal, informes, asesoría, 
documentos, opiniones técnicas y dictámenes, que requieran para el ejercicio de sus funciones y como apoyo 
para sus decisiones. (Ref. P.O. No. 2, 08-01-2021) 

 
Artículo 88.- Cuando las Comisiones aborden asuntos que generen controversia entre diversos actores 
sociales, se procurará lograr el consenso o el acuerdo entre las partes involucradas, de no darse éste, las 
Comisiones podrán presentar dictamen al Ayuntamiento, describiendo las posturas de cada una de las partes y 
fundamentando la razón de su dictamen.  

 



 
 
 

Artículo 89.- Las comisiones establecerán un registro de los asuntos que le sean turnados en la Sesión que 
corresponda, para analizarlos, darles tratamiento y proponer solución o darles respuesta, en el orden de su 
recepción. (Ref. P.O. No. 2, 08-01-2021)  

 
Artículo 90.- Todos los asuntos que conozcan los regidores deberán manejarse con discrecionalidad, en tanto 
no se den a conocer a la ciudadanía por los conductos adecuados, incurriendo en responsabilidades el regidor 
que contravenga esta disposición.  

 
Artículo 91.- Si por motivo de su competencia debieran turnarse un asunto a dos o más comisiones, estas 
podrán dictaminar conjuntamente en caso de que haya acuerdo en su proposición; en caso contrario el 
Presidente Municipal presidirá las juntas de trabajo e intervendrá en los términos establecidos en la Ley 
Orgánica Municipal, para ejercer su voto de calidad de ser necesario. 

 
Artículo 92.- Para estudiar, examinar y proponer alternativas de solución a los asuntos municipales que 
ameriten una atención diferente y especial, este órgano colegiado, organizará comisiones especiales o 
transitorias, para vigilar que se ejecuten las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento. 

 
Artículo 93.- Las facultades y el tiempo durante el cual estarán en funciones las comisiones especiales o 
transitorias, deberán ser precisados mediante acuerdo del Ayuntamiento.  

 
Artículo 94.- Las comisiones permanentes, especiales o transitorias fundarán por escrito sus dictámenes y 
concluirán las partes resolutivas, con proposiciones claras y precisas que permitan orientar la consecución de 
acuerdos y resoluciones. 

 
Artículo 95.- El dictamen de las comisiones permanentes, especiales o transitorias deberá estar firmado por el 
Presidente de la Comisión y los integrantes que reúnan la mayoría. 
  
Artículo 96.- Para el desempeño de sus funciones los miembros de las comisiones permanentes, especiales o 
transitorias contarán con el apoyo documental y administrativo requerido, en caso de negativa o negligencia  de 
algún miembro de la administración municipal, la comisión o alguno de sus integrantes, elevará la queja al 
Presidente Municipal para que se apliquen las sanciones correspondientes. 

 
Artículo 97.- Las comisiones permanentes, especiales o transitorias despacharán los asuntos que les 
encomienden en un plazo no mayor del establecido. Si una vez agotado dicho plazo la comisión no hubiere 
aportado un dictamen, el Ayuntamiento estará en posibilidades de otorgar una prórroga o bien relevar de su 
cometido a los integrantes de dicha comisión. 

 
Artículo 98.- El Ayuntamiento, si el caso lo amerita, podrá acordar alguna sanción de tipo administrativo a los 
integrantes de la comisión permanente, especial o transitoria que incurrieron en incumplimiento de sus 
responsabilidades. 

 
Artículo 99.- Los miembros de las comisiones permanentes, especiales o transitorias no tendrán ninguna 
retribución extraordinaria por desempeño de las mismas.  

 
Artículo 100.- Las comisiones permanentes, especiales o transitorias tendrán la facultad de presentar 
iniciativas para la promulgación y reforma de reglamentos, disposiciones y circulares administrativas de 
observancia general, una vez aprobadas por el Honorable Ayuntamiento. (Ref. P.O. No. 2, 08-01-2021) 
 
Artículo 101.- Cuando por cualquier motivo falte uno o más miembros de alguna comisión permanente, 
especiales o transitorias de manera que no permita quórum en las mismas, la reunión de la Comisión se citará 
para fecha posterior y, en caso de reiteradas faltas de sus integrantes que no permitan quórum en la Comisión, 
el Ayuntamiento se reunirá inmediatamente y, al efecto, procederá a nombrar a los comisionados substitutos. 

 
Artículo 102.- Si uno o más integrantes de cualquier comisión tuvieren interés personal en algún asunto de su 
competencia, darán inmediata cuenta al Ayuntamiento, a fin de que éste proceda a su sustitución para el sólo 
efecto del despacho de ese asunto. 



 
 
 

 
Artículo 103.- Los miembros de las comisiones carecerán de facultades ejecutivas. En caso de que uno o más 
de ellos incumplieren con sus obligaciones, podrán ser sustituidos por el Ayuntamiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. 

 
CAPÍTULO II 

De las atribuciones de los integrantes de las comisiones 
 

Artículo 104.- Son atribuciones de los integrantes de la Comisión de Gobernación y Protección Civil:  
 

I. Vigilar el cumplimiento de las leyes, Reglamento de Policía y Gobierno Municipal y los reglamentos en el 
ámbito municipal;  

II. Garantizar la seguridad y tranquilidad de las personas y de sus bienes dentro de su territorio;  
III. Conocer, estudiar y dictaminar en lo relativo a elecciones municipales;  
IV. Conocer, estudiar y dictaminar estadística y padrón municipal, Servicio Militar Nacional;  
V. Orientar y dar seguimiento a las acciones de las Autoridades Auxiliares; 
VI. Legalización de firmas de servidores públicos municipales;  
VII. Supervisar el funcionamiento del Registro civil;  
VIII. La aplicación de sanciones por infracciones previstas en los reglamentos municipales;  
IX. Inspectoría municipal; 
X. Auxilios extraordinarios en casos de incendios, terremotos, inundaciones, escasez de víveres y demás 

sucesos de emergencia y rescate;  
XI. Asociaciones religiosas y culto público;  
XII. Los demás asuntos señalados en las leyes, los reglamentos y los que le confiera por acuerdo de Cabildo. 
 
Artículo 105. Son atribuciones de los integrantes de la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública: 

 
I. Intervenir con la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales en la formulación de la Ley de Ingresos y 

Presupuestos de Egresos del Municipio;  
II. Revisar los informes de la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales sobre los movimientos de 

ingresos y egresos, solicitando aclaraciones y ampliación de información que considere convenientes; 
III. Revisar los contratos de compraventa, arrendamiento o de cualquier naturaleza que impliquen aspectos 

financieros que afecten los intereses del Ayuntamiento; 
IV. Proponer iniciativas para modificar la legislación hacendaría municipal y organizar el mejor 

funcionamiento de las oficinas receptoras;  
V. Coordinar  con el Órgano Interno de Control Municipal, las acciones preventivas y correctivas que se 

requieran en las áreas operativas y administrativas de la administración municipal; 
VI. Proponer planes, proyectos y la realización de estudios para el mejoramiento de la hacienda municipal y 

patrimonio del Ayuntamiento de Tequisquiapan y; 
VII. Los demás asuntos señalados en las leyes, los reglamentos y los que le confiera por acuerdo de Cabildo. 
 
Artículo 106. Son atribuciones de los integrantes de la Comisión de Obras y Servicios Públicos:  

 
I. Vigilar la dotación y distribución de aguas;  
II. Desagüe, drenaje y red de alcantarillado;  
III. Parques, jardines y alumbrado públicos; 
IV. Obras peligrosas;  
V. Construcción, mantenimiento, reparación y conservación de edificios municipales, tales como 

panteones, rastros, mercados y escuelas;  
VI. Elaboración de planes y programas de desarrollo urbano; 
VII. Lo concerniente a la realización de la obra pública y el adecuado equipamiento urbano en el municipio y 

la vigilancia para evitar la contaminación visual; 
VIII. Participar en la atención del funcionamiento y operación de los servicios de: Alumbrado público, limpia y 

recolección de basura, tratamiento de residuos sólidos, parques, jardines y áreas verdes, rastros, 
mercados, cementerios, agua potable, alcantarillado, tratamiento de aguas residuales y 
estacionamientos; 



 
 
 

IX. Proponer medidas, planes, proyectos y la realización de estudios necesarios para el mejor 
aprovechamiento de los servicios  públicos municipales;  

X. Verificar que la infraestructura y equipamiento relacionados con los servicios públicos municipales, 
reciban adecuado mantenimiento y conservación, promoviendo su expansión donde las necesidades 
sociales lo ameriten y las posibilidades económicas así lo permitan;  

XI. Promover la participación ciudadana, en los planes, programas, obras y acciones del gobierno municipal 
relacionados con los servicios públicos; 

XII. Conocer de las quejas de la ciudadanía  y proponer propuestas de proyectos de solución, cuando se 
vean afectados sus derechos por alguna autoridad o servidor público en la atención y prestación de los 
servicios; 

XIII. Vigilar la debida aplicación  de las dependencias públicas y el cumplimiento de la ciudadanía de los 
diversos reglamentos y leyes relacionadas con los servicios públicos municipales, además de proponer 
la actualización de la normatividad aplicable;  

XIV. Coadyuvar con las diferentes autoridades en materia de ecología,  forestación y reforestación en los 
planes y programas para beneficio de áreas  verdes municipales, en coordinación con la comisión de 
ecología, y  

XV. Los demás asuntos señalados en las leyes, los reglamentos y los que le confiera por acuerdo de 
Cabildo. 
  

Artículo 107. Son atribuciones de los integrantes de la Comisión de Seguridad Pública, Tránsito y Policía 
Preventiva:  

 
I. Supervisión de las funciones, desarrollo y desempeño del cuerpo de  seguridad pública y tránsito 

municipal;  
II. Vigilar el  funcionamiento de la cárcel municipal;  
III. Supervisar el funcionamiento de los módulos de seguridad pública; 
IV. Emitir opinión sobre los programas de seguridad pública y tránsito;  
V. Promover y fomentar la superación técnica y cultural de los elementos de la Policía Municipal; 
VI. Promover la participación ciudadana en la implementación de medidas encaminadas a reforzar la 

seguridad pública; y crear una cultura vial; 
VII. Velar por la preservación del orden público;  
VIII. Los demás asuntos señalados en las leyes, los reglamentos y los que le confiera por acuerdo de Cabildo. 
 
Artículo 108. Son atribuciones de los integrantes de la Comisión de Comercio e Industria:  

 
I. Coadyuvar con las autoridades competentes en la regulación, promoción y fomento del desarrollo 

comercial, industrial, agroindustrial, minero y artesanal;  
II. La inspección de asuntos específicos, tales como el buen funcionamiento de fondas,  restaurantes, bares, 

cantinas, centros nocturnos, hoteles, casa de huéspedes, mesones, espectáculos y bazares; 
III. Diseñar las medidas necesarias para reubicar, regular y controlar el comercio informal; 
IV. Dictaminar sobre las solicitudes para la obtención de licencias para la comercialización de bebidas 

alcohólicas ante Gobierno del Estado; 
V. Promover acciones para la reubicación de Tianguis y de medidas tendientes a evitar el crecimiento de 

estos; 
VI. Impulsar la instalación de empresas comerciales, turísticas y de servicios que favorezcan la generación 

de empleos; 
VII. Los demás asuntos señalados en las leyes, los reglamentos y los que le confiera expresamente el 

Ayuntamiento  
 
Artículo 109. Son atribuciones de los integrantes de la Comisión de Turismo: 
 
I. Proponer acciones que tiendan a promover las actividades en materia turística;  
II. Participar en los trabajos de las dependencias municipales encargadas del fomento turístico y proponer 

las medidas pertinentes para orientar la política de desarrollo turístico;  
III. Identificar, promover y difundir las potencialidades del municipio, con el objeto de atraer inversiones 

productivas, coordinándose para tal efecto con las autoridades encargadas del turismo; 



 
 
 

IV. Participar en la planeación, elaboración y distribución de programas y acciones coordinadamente con las 
autoridades y dependencias estatales de turismo, para la divulgación, conocimiento y promoción  del 
municipio en todos sus aspectos;  

V. Establecer comunicación permanente con los diversos sectores sociales del municipio, para analizar 
todas aquellas medidas y acciones que favorezcan a una mejor y mayor afluencia turística que beneficie 
la economía municipal;  

VI. Participar con la dependencia municipal de turismo permanentemente, para conocer del control 
estadístico de centros comerciales, hoteles, restaurantes,  edificios públicos y en general todo tipo de 
información para establecer estrategias que permitan atraer mayor turismo;  

VII. Participar en las acciones y programas en coordinación con autoridades estatales y federales 
relacionados con el impulso ordenado del desarrollo social y económico del municipio; 

VIII. Los demás asuntos señalados en las leyes, los reglamentos y los que le confiera por acuerdo de Cabildo.  
 
Artículo 110. Son atribuciones de los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología: 

 
I. Promover la participación ciudadana en los planes, programas, obras y acciones tendientes a beneficiar y 

mejorar el ambiente ecológico del municipio;  
II. Coadyuvar con las autoridades y organismos públicos y privados encargados de las acciones de 

saneamiento, mejoramiento y conservación del medio ambiente del Municipio; 
III. Proponer proyectos de mejoramiento, saneamiento y conservación ambiental considerando los avances 

en la materia; 
IV. Detectar y promover zonas de reserva ecológica; 
V. Participar en la elaboración del reglamento de ecología para el municipio y vigilar su cumplimiento;  
VI. Participar conjuntamente con la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda en la elaboración de 

dictámenes de cambio de uso de suelo;  
VII. Zonas y monumentos de valor arquitectónico e histórico; 
VIII. Inspección de construcciones particulares; 
IX. Saneamiento y limpia de las poblaciones; 
X. La formulación del Plan de Desarrollo Urbano Municipal;  
XI. La zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 

arquitectónica e histórica; y  
XII. Las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 
XIII. Construcción, mantenimiento, reparación y conservación de rótulos, letreros y carteleras; 
XIV. Los demás asuntos señalados en las leyes, los reglamentos y los que le confiera por acuerdo de Cabildo. 
 
Artículo 111. Son atribuciones de los integrantes de la Comisión de Educación y Cultura:  
 
I. Fomentar el desarrollo educativo y cultural de los habitantes del municipio;  
II. Atender las necesidades educativas de las comunidades campesinas, indígenas y grupos marginados del 

municipio;  
III. Realizar actividades tendientes a la defensa de nuestra identidad nacional preservando nuestras 

costumbres y tradiciones; 
IV. Conocer, evaluar y proponer acciones e incentivos que beneficien a los educandos, así como la correcta 

aplicación de las becas y distribución de apoyos en su  alimentación;   
V. Participar activamente en la elaboración del programa anual de actividades cívicas del Ayuntamiento; 
VI. Los demás asuntos señalados en las leyes, los reglamentos y los que le confiera por acuerdo de Cabildo. 
 
Artículo 112. Son atribuciones de los integrantes de la Comisión de Salud Pública y Previsión Social: 

 
I. Coadyuvar con las autoridades sanitarias de los tres niveles de gobierno responsables de la salud 

pública; 
II. Verificar la debida aplicación y cumplimiento de las leyes federales y estatales, así como de los  

reglamentos municipales; 
III. Promover ante las autoridades sanitarias la inspección de hoteles, restaurantes, bares, fondas, 

carnicerías y en general  toda actividad donde se expendan productos alimenticios al público; 



 
 
 

IV. Proponer proyectos en materia de salubridad e higiene que beneficie a la población del municipio; 
V. Promover acciones que permitan el saneamiento de lotes baldíos y ribera del río; 
VI. Propiciar el mantenimiento de mercados, centros deportivos, plazas y auditorios para la procuración de su 

saneamiento; 
VII. Los demás asuntos señalados en las leyes, los reglamentos y los que le confiera por acuerdo de Cabildo. 
 
Artículo 113. Son atribuciones de los integrantes de la Comisión de Juventud, Recreación y Deporte:  
 
I. Participar en la planeación, impulso, promoción y coordinación de la práctica de los diferentes deportes 

dentro del municipio, tendientes a mejorar  la educación física y el desarrollo mental de sus habitantes; 
II. Promover acciones que permitan  el desarrollo físico, social e intelectual de los jóvenes; 
III. Vigilar la conservación y buena administración del equipamiento e infraestructura deportiva municipal;  
IV. Establecer relaciones deportivas con las diferentes autoridades y organismos de la materia, clubes 

deportivos privados, instituciones y equipos de todas las disciplinas a practicarse para el desarrollo de 
programas deportivos en el municipio; 

V. Promover estímulos para los deportistas que representen al municipio en competencias estatales, 
nacionales o internacionales; 

VI. Proponer el mejoramiento y construcción de unidades y centros deportivos en las comunidades del 
municipio, con la participación de los deportistas y autoridades gubernamentales; 

VII. Supervisar que los eventos deportivos y que en los lugares donde se lleven a efecto, ofrezcan mínimo de 
seguridad a los espectadores y así como la de proponer la prohibición de venta de bebidas alcohólicas en 
espectáculos deportivos donde participen los niños y jóvenes del municipio; 

VIII. Vigilar el debido cumplimiento de los diferentes ordenamientos legales en materia deportiva tanto 
federales como estatales y las que se deriven del propio Ayuntamiento en materia; 

IX. Los demás asuntos señalados en las leyes, los reglamentos y los que le confiera por acuerdo de Cabildo.  
 
Artículo 114. Son atribuciones de los integrantes de la Comisión de Desarrollo Agropecuario y Desarrollo 
Económico:  
 
I. Promover la realización de infraestructura agropecuaria para el mejor aprovechamiento de los recursos 

del municipio y el desarrollo de los productores agrícolas; 
II. Promover la organización de productores agrícolas en la obtención de programas que coadyuven a 

mejorar sus técnicas de producción; 
III. Proponer proyectos agropecuarios que generen fuentes de empleo en las comunidades del municipio; 
IV. Establecer estrategias para el mejor aprovechamiento del uso del agua y conservación de las tierras 

cultivables, mediante el mejoramiento de técnicas de producción;   
V. Coadyuvar con las autoridades competentes en la regulación, promoción, fomento y mejoramiento del 

desarrollo agropecuario, así como lo relativo al desarrollo comercial, industrial, agroindustrial, minero, 
artesanal y de servicios turísticos;  

VI. Vigilar el debido cumplimiento de los diferentes ordenamientos legales tanto federales como estatales en 
materia agropecuaria y las que se deriven del propio Ayuntamiento; 

VII. Los demás asuntos señalados en las leyes, los reglamentos y los que le confiera por acuerdo del 
Ayuntamiento.  

 
Artículo 115. Son atribuciones de los integrantes de la Comisión de Movilidad Sustentable:  
 
I. Atender los asuntos relacionados con la movilidad y desplazamiento de personas, vehículos y transporte 

público en el Municipio; 
II. Contribuir en el diseño de programas para la cultura vial; 
III. Coadyuvar con los trabajos de la comisión dictaminadora de asuntos relacionados con el tránsito 

municipal, emitiendo opinión técnica al respecto; 
IV. Vigilar las políticas municipales en materia de mejoramiento vial, mecanismos sustentables para la 

movilidad, transporte ecológico y alternativo; 
V. Promover campañas para el ordenamiento y mejoramiento del transporte público; y 
VI. Los demás asuntos señalados en las leyes, los reglamentos y los que le confiera, por acuerdo, el 

Ayuntamiento.  



 
 
 

 
Artículo 116. Son atribuciones de los integrantes de la Comisión de la Mujer:  
 
I. Conocer de todos los asuntos relativos a la mujer, que le sean encomendados, dentro del ámbito 

municipal;  
II. Diseñar fomentar y proponer al Ayuntamiento, políticas públicas que promuevan la igualdad sustantiva 

entre mujeres y hombres;  
III. Fomentar la no discriminación hacia las mujeres y garantizar su participación equitativa en la vida social, 

política, cultural y económica en el municipio, de manera que permitan el pleno y legítimo desarrollo de la 
mujer en el ámbito educativo, profesional y social, bajo los principios de tolerancia, respeto e igualdad, 
así como el reconocimiento de las diferencias e igualdad de oportunidades;  

IV. Diagnosticar e identificar la problemática de las mujeres en sus diferentes ámbitos de trabajo profesional 
y en el ámbito del hogar; 

V. Las demás que le confiera el Ayuntamiento, así como las que señalen las leyes y reglamentos que 
correspondan.  

 
Artículo 117. Son atribuciones de los integrantes de la Comisión de la Familia: 
 
I. Dictaminar respecto de los asuntos relativos a los proyectos de reglamentos, iniciativas de ley y 

disposiciones normativas de observancia, referentes al desarrollo de la familia; 
II. Procurar y fortalecer la integridad moral de la familia; 
III. Proponer al Ayuntamiento la adopción de políticas encaminadas a fortalecer el desarrollo de las 

familias, así como vigilar el cumplimiento de los programas correspondientes que sean aprobados en 
materia de la familia; 

IV. Promover el fortalecimiento y recuperación de los valores familiares y, 
V. Aquellos que expresamente le encomiende el Ayuntamiento. 
 
Artículo 118. Son atribuciones de los integrantes de la Comisión de Asuntos Indígenas: 
 
I. Proponer al Ayuntamiento los programas y acciones a favor de las comunidades indígenas; 
II. Elaborar y, en su caso, actualizar los programas en materia de protección de los derechos indígenas; 
III. Fomentar la participación de prestadores de servicios, provenientes de comunidades indígenas; 
IV. Asegurar y promover el pleno ejercicio y goce de todos los derechos y garantías fundamentales de los 

grupos de comunidades indígenas; 
V. Impulsar programas para generar condiciones de accesibilidad, equiparar oportunidades y propiciar el 

desarrollo e inclusión de las comunidades indígenas, a las actividades del municipio; 
VI. Participar en foros, grupos o reuniones que traten asuntos relacionados con las comunidades indígenas; 
VII. Promover y procurar, institucionalmente con otros niveles de gobierno, los asuntos relacionados con el 

mejoramiento y calidad de vida de las comunidades indígenas y, 
VIII. Aquellas que le encomiende el Ayuntamiento en general.  
 
Artículo 119. Son atribuciones de los integrantes de la Comisión de Trabajadores Migrantes:  
 
I. Contribuir e impulsar a los trabajadores migrantes, fomentando actividades que les favorezcan; 
II. Participar en actividades políticas, sociales y de información en materia de derechos de los trabajadores 

migrantes; 
III. Establecer garantías y mecanismos a través de los cuales se respeten los derechos para la entrada y 

salida del país; 
IV. Garantizar y promover la reintegración y contacto con sus familias; 
V. Procurar acciones para el empleo e incorporación al mercado laboral; 
VI. Apoyar en lo posible con los envíos de dinero que realicen los trabajadores migrantes a sus familias y, 
VII. Las que el Ayuntamiento les encomiende. 
 
Artículo 120. Son atribuciones de los integrantes de la Comisión de Combate a la Corrupción: 
 



 
 
 

I. Proponer, dentro del marco legal vigente, la instrumentación inmediata de medidas de combate a la 
corrupción y de transparencia de la gestión pública en todas las áreas de la Administración Pública;  

II. Formular propuestas de reformas o adiciones al marco jurídico sobre prevención y combate a la 
corrupción;  

III. Promover el diseño y establecimiento de acciones para mejorar la calidad de los servicios públicos, así 
como la difusión efectiva de los requisitos, medios y lugares en que ellos se proporcionan a efecto de 
facilitar el acceso de la población a los mismos; 

IV. Impulsar el establecimiento de medios y procedimientos para el acceso de la ciudadanía a la 
información pública en general; 

V. Establecer las políticas, lineamientos y criterios para que las dependencias y entidades municipales, 
fomenten y faciliten la participación de la sociedad civil en el combate a la corrupción, la transparencia 
de la gestión pública y el derecho a la información;  

VI. Dictar las medidas que fomenten en las instituciones y los servidores públicos la cultura de la 
transparencia, el respeto a los derechos de los ciudadanos, la rendición de cuentas, la observancia de 
valores éticos en el trabajo y el rechazo a las prácticas de corrupción;  

VII. Las demás que le encomiende expresamente el Ayuntamiento, en respeto a las Leyes en materia.  
 
Artículo 121. Son atribuciones de los integrantes de la Comisión de Igualdad de Género y Derechos Humanos: 
 
I. Proponer, analizar, estudiar y dictaminar las iniciativas, solicitudes y propuestas en materia de igualdad 

de género y derechos humanos, impulsando, en todas las áreas de la Administración, la igualdad de 
género y el respeto a los derechos humanos; 

II. Vigilar que las autoridades y funcionarios públicos de la Administración, en el ámbito de su 
competencia, promuevan, respeten, protejan y garanticen la igualdad de género y los derechos 
humanos de las personas, de acuerdo con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, danto cuenta al Ayuntamiento y a la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, de cualquier trasgresión que se advierta; 

III. Proponer al Ayuntamiento, la adopción de medidas que promuevan la difusión de las garantías 
individuales y los derechos humanos en el Municipio; 

IV. Proponer, en su caso, reformas a las disposiciones reglamentarias que tiendan a eficientar y actualizar 
los derechos humanos de las personas y la igualdad de género; 

V. Coadyuvar con las instancias, organismos y autoridades vinculados a los derechos humanos, en la 
investigación de hechos que constituyan violaciones graves, dentro del Municipio; 

VI. Promover la capacitación a servidores públicos en materia de igualdad de género y derechos humanos; 
VII. Impulsar iniciativas para prevenir y erradicar la violencia de género en todas sus expresiones; 
VIII. Implementar medidas que contribuyan a sensibilizar a la población en el tema de igualdad de género y 

derechos humanos, procurando que el Ayuntamiento establezca vínculos, a través de las áreas 
correspondientes, con las demás autoridades y organismos estatales, nacionales e internacionales 
encargados de promover la igualdad de género y los derechos humanos y, 

IX. Las demás que el Ayuntamiento le encomiende. 
 

TÍTULO CUARTO 
De las faltas, licencias y sanciones 

 
CAPÍTULO 

Único 
 

Artículo 122. Las faltas temporales del Presidente Municipal, serán suplidas por el síndico o regidor propietario 
que nombre el Ayuntamiento.  

 
Artículo 123. La falta absoluta del Presidente Municipal ocurrida en el primer año, será suplida, de manera 
interina, por el síndico o regidor propietario que designe el Ayuntamiento, debiendo la Legislatura o la Comisión 
Permanente en su caso, emitir el Decreto correspondiente, para que el Instituto Electoral del Estado organice la 
elección popular. 

 



 
 
 

Si la falta absoluta ocurriere del segundo año en adelante, el Ayuntamiento elegirá de entre los Síndicos o 
Regidores Propietarios al que deba desempeñar la Presidencia hasta terminar el período municipal. (Ref. P.O. 
No. 2, 08-01-2021) 

 
Artículo 124. Las faltas absolutas, las temporales por licencia indefinida o por más de un mes, de los Síndicos y 
Regidores Propietarios, se cubrirán por el suplente correspondiente. El Ayuntamiento podrá conceder licencias 
sin goce de sueldo a los integrantes del Ayuntamiento, por el tiempo que requiera el solicitante, de acuerdo a 
las circunstancias personales. (Ref. P.O. No. 2, 08-01-2021) 
 
Artículo 125. Las ausencias definitivas del Secretario General del Ayuntamiento, serán cubiertas por la persona 
que designe el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal, las ausencias temporales por licencia de 
menos de dos meses serán cubiertas por la persona que nombre el Presidente Municipal.  

 
Artículo 126. El Ayuntamiento podrá conceder licencias a sus integrantes, por términos más amplios que los 
señalados en los artículos anteriores cuando esté debidamente comprobado que la causa que impida el 
desempeño de sus funciones es por enfermedad.  

 
Artículo 127. Tres faltas consecutivas a Sesiones de Cabildo, de algún miembro del Ayuntamiento sin aviso o 
causa justificada mediante escrito, tendrán el carácter de abandono de cargo, debiéndose llamar al suplente, en 
los términos de la Ley Orgánica Municipal. 

 
Artículo 128. Se harán acreedores al descuento de un día de su percepción nominal, los regidores que falten 
una vez sin justificación a una Sesión de Cabildo, o que acumulen más de dos retardos a las sesiones. 
 
Corresponderá al Ayuntamiento la instrucción al Secretario para reportar a la Secretaría de Finanzas Públicas 
Municipales, para que se aplique el descuento correspondiente, fondos que se destinarán a las actividades que 
determine el Ayuntamiento.  

 
Artículo 129. El Presidente Municipal podrá otorgar licencias permisos con o sin goce de sueldo, según lo que 
establece la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios, a los titulares de las dependencias 
municipales.  Estas licencias, preferentemente no deberán coincidir con períodos vacacionales, salvo causas de 
fuerza mayor. 

 
Artículo 130. En materia de sanciones, además de lo indicado en este capítulo, se aplicará la Ley de 
responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro. 

 
TÍTULO QUINTO 

Del patrimonio histórico del Salón de Cabildo 
 

CAPÍTULO 
Único 

 
Artículo 131. Corresponde al Ayuntamiento el difundir la preservación y el resguardo del patrimonio histórico y 
cultural que se encuentre al interior del Salón de Cabildo. 
 
Artículo 132. La Administración Municipal tiene una duración de 3 años, por lo tanto, todo candidato electo 
democráticamente y con base en los estatutos de legitimidad de las dependencias correspondientes, tiene 
derecho a que se coloque su fotografía en el espacio destinado para tal efecto, acto que habrá de realizarse en 
la última Sesión de Cabildo del ejercicio constitucional correspondiente. 
 
Artículo 133. Si el Presidente Municipal en turno, solicita licencia de retirarse del encargo, sea el tiempo que 
sea, deberá nombrarse un Presidente Interino, el cual tomará el cargo el tiempo que corresponda; en cualquiera 
de estos casos deberá colocarse la fotografía de aquellos que hayan tomado el encargo, sin excepción de 
haber sido interinos. 
 



 
 
 

Artículo 134. En el Salón de Cabildo habrá de destinarse un sitio específico para la colocación de las 
fotografías de los ex presidentes municipales y del presidente en turno, debiendo cumplir con las siguientes 
especificaciones:  
 
I. El lugar deberá ser visible para los integrantes del Ayuntamiento y los visitantes al Salón de Cabildo; 
II. Las fotografías deberán colocarse en un lugar limpio, sin rayones, manchas o pinturas que impidan la 

solemnidad otorgada a las fotografías; 
III. Se deberán conservar las fotografías desde el primer Ayuntamiento hasta el actual; 
IV. Las fotografías deberán colocarse de manera horizontal, por orden correspondiente al periodo de 

administración; 
V. Las fotografías deberán tener en la parte inferior una placa que muestre el nombre y el periodo de 

administración;  
VI. Se deberá conservar el estilo de las fotografías que ya se encuentran en el Salón de Cabildo, en caso de 

ser necesario y con aprobación del Ayuntamiento, este podrá ser modificado, previa justificación. 
 

Artículo 135. Deberán conservarse las fotografías con denominación especial o de personajes que estuvieron a 
cargo de la administración pública, previo a ser nombrado como municipio, a decir aquellos nombrados como 
delegados, prefectos, subprefectos, presidentes de la junta administrativa civil para la organización y encargo 
de despacho antes de la elección del Primer Presidente Municipal.  

 
Artículo 136. En caso de que alguno de los personajes históricos haya presidido más de una ocasión la 
Administración Municipal, le corresponderá únicamente el espacio para una fotografía, la cual tendrá, en la 
placa correspondiente los periodos en los que estuvo a cargo de la Administración.  
 
Artículo 137. Se podrá integrar una Comisión Especial, con la finalidad de obtener fotografías de aquellos 
personajes que la historia señale como integrantes del Ayuntamiento y cuya fotografía no se encuentre en el 
lugar indicado para ello o no sea perfectamente visible.  
 
Artículo 138. En caso de que se requiera realizar alguna restauración, recolocación o estudio histórico, se 
deberá solicitar autorización al Ayuntamiento, quien determinará si es viable o no la solicitud.  
 
Artículo 139. Correrán a cargo de la administración pública los gastos que se generen con motivo de las 
fotografías y será la Secretaría de Administración, quien con el procedimiento de adquisición correspondiente, 
determine y autorice el estudio fotográfico, debiendo cuidar que todas las fotografías conserven el mismo estilo 
y la misma calidad. 
 
Artículo 140. Será sancionada aquella persona que maltrate, extraiga o vandalice el patrimonio histórico que se 
encuentra al interior del Salón de Cabildo.  
 
Artículo 141. Para lo no previsto por este Reglamento, se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal y 
en la Constitución Política del Estado de Querétaro. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Se abroga el Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan, 
promulgado y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, el 23 de mayo 
de 2003; así como las reformas posteriores al mismo.  
 
SEGUNDO.- Una vez que entre en vigor el presente reglamento, se tendrá por modificado el Acuerdo de 
Cabildo de fecha 2 de octubre de 2018 en el que se tienen por integradas y constituidas las Comisiones 
Permanentes del Honorable Ayuntamiento para la Administración 2018 – 2021 de Tequisquiapan, Querétaro, 
únicamente en lo que corresponde a la integrada Comisión de Vialidad y Transporte para ahora quedar como 
Comisión de Movilidad Sustentable.  
 
TERCERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 



 
 
 

 
CUARTO.- Se derogan todas aquellas disposiciones vigentes en el Municipio que se opongan a las contenidas 
en el presente Reglamento. 
 
QUINTO.- Las cuestiones no previstas en el presente Reglamento serán resueltas de conformidad con las leyes 
aplicables.  
 
REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO; 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO “LA SOMBRA 

DE ARTEAGA”, EL 26 DE JUNIO DE 2020 (P. O. No. 55) 

TRANSITORIOS 
08 de enero de 2021 

(P. O. No. 4) 
 

Primero. Para su entrada en vigor, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Segundo. Publíquese en la Gaceta Municipal de Tequisquiapan, Querétaro, para conocimiento general.  
 
Tercero.- Se deroga cualquier disposición de igual o menor jerarquía que se oponga al presente. 

 

REFORMA AL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, 

QUERÉTARO; PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA”, EL 08 DE ENERO DE 2021 (P. O. No. 02) 

 


